
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. (ART. 110 C.G.P.) 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera (micro sitio) del Juzgado y en 

la plataforma Tyba en proceso que se relaciona a continuación, para conocimiento 

de las partes, a saber:  

ASUNTO: Proceso Ejecutivo Singular de JUAN LONDOÑO POSADA. contra 
NAZLY ARROYO AGAMEZ Y CARLOS ARROYO AGAMEZ. RAD. 
23001310300320180026600. 
 
Como quiera que son varias las partes e intervinientes se da en traslado el recurso 

de reposición presentado por el doctor NESTOR CARABALLO MEJÍA apoderado 

de tercero poseedor, en contra del auto de fecha 26 de abril de 2022, por el termino 

de tres (03) días de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación de la presente 

lista. 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 20 de mayo de 2022. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 20 de mayo de 2022. 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  

 

 








